
 

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LOS 
PROYECTOS DE APRENDIZAJE SERVICIO 

 

Criterios de valoración de la Propuesta Inicial de Proyecto de 

Aprendizaje Servicio 

Se considerará Apto y podrá desarrollarse con reconocimiento institucional aquella Propuesta            

inicial de Proyecto de Aprendizaje Servicio cuya evaluación obtenga una valoración superior a 

los 20 puntos. Se valorarán las diferentes fases según los siguientes criterios: 

• Fase I Preparación: hasta un máximo de 12 puntos 

• Fase II Elaboración del borrador: hasta un máximo de 18 puntos 

• Fase III Establecimiento de relaciones con entidades del sector público o del tercer sector 

de acción social: hasta un máximo de 3 puntos 

Criterios de valoración de la Memoria Final de Proyecto de 

Aprendizaje Servicio 

(A) El proyecto que en su Evaluación Final haya sido evaluado con menos de 35 puntos, será 

considerado NO ADECUADO, respecto de los criterios establecidos por la Institución.  

(B) El proyecto con valoración igual o superior a 35 puntos, pero inferior a 50, será considerado 

como ADECUADO para su repetición.  

(C) El proyecto con evaluación superior a los 50 puntos será considerado EXCELENTE y se 

promoverá su repetición.  

• Fase IV Planificación: hasta un máximo de 15 puntos 

• Fase V Ejecución: hasta un máximo de 15 puntos 

• Fase VI Cierre: hasta un máximo de 15 puntos 

• Fase VII Evaluación multifocal: hasta un máximo de 15 puntos 

 


